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ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo el 5to Encuentro Nacional de Folklore de Adultos Mayores que se llevará a cabo los días 6, 7 y 8 de septiembre en la ciudad de Villaguay.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.


FUNDAMENTO
Dicho proyecto se crea con la intención de declarar de interés legislativo el 5to Encuentro Nacional de Folklore de Adultos Mayores, que se llevará a cabo los días 6, 7 y 8 de septiembre en la ciudad de Villaguay.
De este evento participarán más de 300 bailarines de varias provincias del país, cuya asistencia ha sido confirmada colmando la capacidad hotelera de Villaguay.
También tendrán lugar en el evento alrededor de 80 escuelas locales y centros de jubilados.
Este encuentro ofrece al público la posibilidad de disfrutar y conocer las expresiones artísticas que proponen tanto los bailarines locales, como aquellos que nos visitan de otras provincias, creando un ambiente de diversión y reforzando nuestra cultura.
En virtud de todo lo expresado anteriormente, y creyendo firmemente en la importancia de apoyar esta iniciativa local que congrega a tantos artistas argentinos que expresan en su arte el respeto y orgullo por la cultura nacional, es que solicito el acompañamiento de mis pares.
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